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ARTÍCULO 5. Queda sin efecto el artículo 17 del Decreto núm. 559-20 del 15 de octubre 

de 2020.  

 

ARTÍCULO 6. Queda sin efecto el artículo 29 del Decreto núm. 559-20 del 15 de octubre 

de 2020. 

 

ARTÍCULO 7. Queda sin efecto el artículo 46 del Decreto núm. 558-20 del 15 de octubre 

de 2020. 

 

ARTÍCULO 8. Queda sin efecto el artículo 18 del Decreto núm. 559-20 del 15 de octubre 

de 2020. 

 

ARTÍCULO 9. Queda sin efecto el artículo 4 del Decreto núm. 558-20 del 15 de octubre de 

2020. 

 

ARTÍCULO 10. Queda sin efecto el artículo 14 del Decreto núm. 483-20 del 21 de 

septiembre de 2020. 

 

ARTÍCULO 11. Queda sin efecto el artículo 5 del Decreto núm. 561-20, del 15 de octubre 

de 2020. 

 

ARTÍCULO 12. Se deroga el artículo 3 del Decreto núm. 317-18, del 24 de agosto de 2018, 

que designó a Julio César Núñez Sánchez, vicecónsul en el Consulado de la República 

Dominicana en Montreal, Canadá. 

 

ARTÍCULO 13. Envíese al Ministerio de Relaciones Exteriores para su conocimiento y 

ejecución. 

 

DADO en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República 

Dominicana, a los veintitrés (23) días del mes de octubre del año dos mil veinte (2020); año 

177 de la Independencia y 158 de la Restauración. 

 

 

LUIS ABINADER 

 

Dec. No. 585-20 que deroga los decretos que nombraron vicecónsules y auxiliares de 

consulados de la Republica en el servicio exterior. G. O. No. 10994 del 30 de octubre de 

2020. 

 

 

 

LUIS ABINADER 

Presidente de la República Dominicana 

 

NÚMERO: 585-20 
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En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 128 de la Constitución de la 

República, dicto el siguiente 

 

D E C R E T O: 

 

ARTÍCULO 1. Se deroga el artículo 3 del Decreto núm. 1381-04, del 27 de octubre de 2004, 

que designó a Rolando Cabral Tavares, vicecónsul en el Consulado de la República 

Dominicana en Curazao. 

 

ARTÍCULO 2. Se deroga el artículo 2 del Decreto núm. 371-15, del 6 de noviembre de 

2015, que designó a Rafael Enrique de Jesús Espaillat Peña, vicecónsul en el Consulado 

de la República Dominicana en Río de Janeiro, República Federativa de Brasil. 

 

ARTÍCULO 3. Queda sin efecto la designación de Pedro Pablo Zorrilla Santos como 

vicecónsul en el Consulado de la República Dominicana en Nueva York, Estados Unidos de 

América, contenida en el artículo 1 del Decreto núm. 1249-04, del 20 de septiembre de 2004, 

así como su modificación en el artículo 4 del Decreto núm. 1321-04 del 18 de octubre de 

2004. 

 

ARTÍCULO 4. Se deroga el artículo 4 del Decreto núm. 1114-04, del 7 de septiembre de 

2004, que designó a Cecilia Santana, vicecónsul en el Consulado de la República 

Dominicana en Nueva York, Estados Unidos de América, así como su confirmación 

contenida en el artículo 9 del Decreto núm. 23-09 del 7 de enero de 2009. 

 

ARTÍCULO 5. Se deroga el artículo 1 del Decreto núm. 168-15, del 15 de mayo de 2015, 

que designó a José Joaquín Mota Fernández, vicecónsul en el Consulado de la República 

Dominicana en Nueva York, Estados Unidos de América.  

 

ARTÍCULO 6. Queda sin efecto la designación de Víctor Acosta como vicecónsul en el 

Consulado de la República Dominicana en Nueva York, Estados Unidos de América, 

contenida en el artículo 8 del Decreto núm. 1029-04, del 26 de agosto de 2004, así como su 

confirmación en el artículo 5 del Decreto núm. 23-09 del 7 de enero de 2009.  

 

ARTÍCULO 7. Queda sin efecto la designación de Giovanni Rodríguez como vicecónsul 

en el Consulado de la República Dominicana en Nueva York, Estados Unidos de América, 

contenida en el artículo 8 del Decreto núm. 1029-04, del 26 de agosto de 2004, así como su 

confirmación en el artículo 7 del Decreto núm. 23-09 del 7 de enero de 2009.  

 

ARTÍCULO 8. Se deroga el artículo 5 del Decreto núm. 1379-04, del 27 de octubre de 2004, 

que designó a David Cordero, vicecónsul en el Consulado de la República Dominicana en 

Nueva York, Estados Unidos de América, así como su confirmación contenida en el artículo 

10 del Decreto núm. 23-09 del 7 de enero de 2009.  

 

ARTÍCULO 9. Se deroga el Decreto núm. 171-19, del 10 de mayo de 2019, que designó a 

Elbis Marte Mena, vicecónsul en el Consulado de la República Dominicana en Nueva York, 

Estados Unidos de América. 
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ARTÍCULO 10. Se deroga el artículo 1 del Decreto núm. 1382-04, del 27 de octubre de 

2004, que designó a Gregorio Malena, vicecónsul en el Consulado de la República 

Dominicana en Nueva York, Estados Unidos de América, así como su modificación 

contenida en el artículo 4 del Decreto núm. 23-09 del 7 de enero de 2009. 

 

ARTÍCULO 11. Se derogan el artículo 1 del Decreto núm. 21-09, del 23 de enero de 2009, 

y el artículo 3 del Decreto núm. 76-18, del 19 de febrero del 2018, mediante los cuales se 

designó a Xiomara Payano Pérez, auxiliar y vicecónsul en el Consulado de la República 

Dominicana en Nueva York, Estados Unidos de América, respectivamente. 

 

ARTÍCULO 12. Queda sin efecto la designación de Elbito Emilio Deris como vicecónsul 

en el Consulado de la República Dominicana en Nueva York, Estados Unidos de América, 

contenida en el artículo 1 del Decreto núm. 1249-04, del 20 de septiembre del 2004, así como 

su modificación en el artículo 4 del Decreto núm. 1321-04, del 18 de octubre del 2004 y su 

confirmación en el artículo 1 del Decreto núm. 51-09 del 23 de enero de 2009.  

 

ARTÍCULO 13. Se deroga el artículo 2 del Decreto núm. 484-08 del 5 de septiembre de 

2008, mediante el cual se designó a Cresencia Martínez, auxiliar en el Consulado de la 

República Dominicana en Willemstad, Curazao. 

 

ARTÍCULO 14. Se deroga el artículo 1 del Decreto núm. 397-09 del 15 de mayo de 2009, 

mediante el cual se designó a Tony De León Galván, auxiliar en el Consulado de la 

República Dominicana en New York, Estados Unidos de América. 

 

ARTÍCULO 15. Se deroga el artículo 2 del Decreto núm. 21-09, del 7 de enero de 2009, que 

designó a Josefina Jiménez, auxiliar en el Consulado de la República Dominicana en Nueva 

York, Estados Unidos de América. 

 

ARTÍCULO 16. Se deroga el artículo 3 del Decreto núm. 21-09, del 7 de enero de 2009, que 

designó a Felipe Féliz, auxiliar en el Consulado de la República Dominicana en Nueva York, 

Estados Unidos de América. 

 

ARTÍCULO 17. Se deroga el artículo 2 del Decreto núm. 384-08, del 25 de agosto de 2008, 

que designó a Francisca Aracelis Infante Reyes, auxiliar en el Consulado de la República 

Dominicana en Nueva York, Estados Unidos de América, así como su modificación 

contenida en el Decreto núm. 771-08 del 24 de noviembre de 2008. 

 

ARTÍCULO 18. Se deroga el artículo 1 del Decreto núm. 276-18, del 20 de julio de 2018, 

que designó a Rafael Fernando Peña, auxiliar en el Consulado de la República Dominicana 

en Antigua y Barbuda. 

 

ARTÍCULO 19. Se deroga el artículo 12 del Decreto núm. 1381-04, del 27 de octubre de 

2004, que designó a Ricardo Burroughs, auxiliar en el Consulado de la República 

Dominicana en Nueva York, Estados Unidos de América. 
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ARTÍCULO 20. Se deroga el Decreto núm. 325-15, del 29 de octubre de 2015, que designó 

a Carlos Manuel Taveras, auxiliar en el Consulado de la República Dominicana en Nueva 

York, Estados Unidos de América. 

 

ARTÍCULO 21. Queda sin efecto la designación de Manuel Suero como auxiliar en el 

Consulado de la República Dominicana en Nueva York, Estados Unidos de América, 

contenida en el artículo 2 del Decreto núm. 1249-04, del 20 de septiembre de 2004, así como 

su confirmación en el artículo 13 del Decreto núm. 22-09 del 7 de enero de 2009. 

 

ARTÍCULO 22. Se deroga el artículo 12 del Decreto núm. 1382-04, del 27 de octubre de 

2004, que designó a Noemí Moreno, auxiliar en el Consulado de la República Dominicana 

en Nueva York, Estados Unidos de América, así como su confirmación contenida en el 

artículo 4 del Decreto núm. 22-09 del 7 de enero de 2009. 

 

ARTÍCULO 23. Se deroga el artículo 15 del Decreto núm. 1379-04, del 27 de octubre de 

2004, que designó a Víctor Rivera, auxiliar en el Consulado de la República Dominicana en 

Nueva York, Estados Unidos de América, así como su confirmación contenida en el artículo 

17 del Decreto núm. 22-09 del 7 de enero de 2009. 

 

ARTÍCULO 24. Se deroga el artículo 7 del Decreto núm. 1382-04, del 27 de octubre de 

2004, que designó a Edwin Abreu, auxiliar en el Consulado de la República Dominicana en 

Nueva York, Estados Unidos de América, así como su confirmación contenida en el artículo 

8 del Decreto núm. 22-09 del 7 de enero de 2009. 

 

ARTÍCULO 25. Se deroga el Decreto núm. 174-07, del 3 de abril de 2007, que designó a 

Carlos Andrés Lora Javier, auxiliar en el Consulado de la República Dominicana en Nueva 

York, Estados Unidos de América. 

 

ARTÍCULO 26. Se deroga el artículo 4 del Decreto núm. 675-10, del 1 de diciembre de 

2010, que designó a Luis Fernando Rodríguez Santos, auxiliar en el Consulado de la 

República Dominicana en Nueva York, Estados Unidos de América. 

 

ARTÍCULO 27. Se deroga el artículo 11 del Decreto núm. 134-11, del 8 de marzo de 2011, 

que designó a Carmen Rosario, auxiliar en el Consulado de la República Dominicana en 

Nueva York, Estados Unidos de América. 

 

ARTÍCULO 28. Se deroga el artículo 16 del Decreto núm. 1379-04, del 27 de octubre de 

2004, que designó a Rafael Reyes, auxiliar en el Consulado de la República Dominicana en 

Nueva York, Estados Unidos de América. 

 

ARTÍCULO 29. Se deroga el artículo 4 del Decreto núm. 1393-04, del 27 de octubre de 

2004, que designó a Andrea Jacqueline Peralta Rojas de Mejía, auxiliar en el Consulado 

de la República Dominicana en Nueva York, Estados Unidos de América. 
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ARTÍCULO 30. Se deroga el artículo 16 del Decreto núm. 6-09, del 7 de enero de 2009, que 

designó a José Aridio Abreu, auxiliar en el Consulado de la República Dominicana en La 

Habana, Cuba. 

 

 

ARTÍCULO 31. Se deroga el artículo 3 del Decreto núm. 543-07, del 13 de septiembre de 

2007, que designó a Lucinda Rojas Morbán, auxiliar en el Consulado de la República 

Dominicana en Nueva York, Estados Unidos de América. 

 

ARTÍCULO 32. Se deroga el artículo 3 del Decreto núm. 398-07, del 17 de agosto de 2007, 

que designó a Miguel Vladimir Castillo, auxiliar en el Consulado de la República 

Dominicana en Nueva York, Estados Unidos de América. 

 

 

ARTÍCULO 33. Se deroga el artículo 22 del Decreto núm. 4-09, del 7 de enero de 2009, que 

designó a Oscar Merejo, auxiliar en el Consulado de la República Dominicana en Bogotá, 

República de Colombia. 

 

 

ARTÍCULO 34. Se deroga el artículo 20 del Decreto núm. 6-09, del 7 de enero de 2009, que 

designó a Ramón Alfonso Rodríguez, auxiliar en el Consulado de la República Dominicana 

en Nueva Orleans, Estados Unidos de América. 

 

ARTÍCULO 35. Se deroga el artículo 7 del Decreto núm. 1114-04, del 7 de septiembre de 

2004, así como la modificación contenida en el artículo 3 del Decreto núm. 1321-04, del 18 

de octubre de 2004, mediante los cuales se designó a Griselda Batista, auxiliar en el 

Consulado de la República Dominicana en Nueva York, Estados Unidos de América. 

 

ARTÍCULO 36. Queda sin efecto cualquier traslado administrativo relacionado a las 

designaciones derogadas por el presente decreto.  

 

 

ARTÍCULO 37. Envíese al Ministerio de Relaciones Exteriores para su conocimiento y 

ejecución. 

 

 

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República 

Dominicana, a los veintitrés (23) días del mes de octubre del año dos mil veinte (2020), año 

177 de la Independencia y año 158 de la Restauración. 

 

 

 

LUIS ABINADER 

 

 

 


